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Dictamen en minoría recaído en el Proyecto de Ley 
N° 228/2016-PE, Ley que Delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú SA. 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señor Presidente, 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento el Proyecto 
de Ley N° 228/2016-PE, el mismo que luego de un análisis y debate correspondiente 
en la sesión del martes 27 de septiembre de 2016 de esta comisión, ha merecido por 
parte de los congresistas que suscriben, el presente Dictamen en Minoría. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

1. Antecedentes 

Mediante Oficio N° 182-2016-PR, de fecha 8 de septiembre, firmado por el señor 
Pedro Pablo Kuczynski Godard, Presidente de la República y el señor Fernando 
Zavala Lombardi, Presidente del Consejo de Ministros, fue remitido a esta comisión el 
Proyecto de Ley N° 228/2016-PE, Ley que Delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia de reactivación económica y formalización, seguridad ciudadana, 
lucha contra la corrupción, agua y saneamiento y reorganización de Petroperú SA; 
para que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 107° de la Constitución, sea 
sometido a consideración del Congreso de la Republica, con carácter de urgente. 

2. Descripción de la Propuesta Legislativa 

El PL. 228/2016-PE, plantea que el Congreso de la República delegue en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en materia de Reactivación Económica y 
Formalización, Seguridad Ciudadana, Lucha Contra la Corrupción, Agua y 
Saneamiento y Reorganización de Petroperú SA., por el plazo de ciento veinte (120) 
días calendario contados a partir de la vigencia de la ley, en los términos a los cuales 
hace referencia el Artículo 104° de la Constitución. 

La iniciativa plantea la delegación de facultades para legislar en siguientes cinco (05) 
ejes: 

(1) Reactivación Económica 
(2) Seguridad Ciudadana 
(3) Lucha contra la corrupción 
(4) Agua y Saneamiento 
(5) Garantizar la confiabilidad en el abastecimiento de hidrocarburos 

II. MARCO NORMATIVO 
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